RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006464, Ent. N° 6007/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la adquisición de dispositivos marca Samsung por un monto máximo de U$S 19:000.000.oo, con opción por parte de dicho Organismo de adquirir hasta un 100% más;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de 8/8/14 (Nº 1408/14 – Acta 2511) se aprobó la adjudicación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., a Nicatel S.A. de la adquisición de dispositivos móviles marca Samsung, por U$S 19:000.000.oo;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1/10/14, acordó intervenir el gasto de hasta U$S 5:000.000.oo correspondiente al Ejercicio 2014, y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta U$S 14:000.000.oo, correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que con fecha 13/10/14, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2015;

4) que en la oportunidad, la Administración remite nuevas actuaciones, de las que surge que, a solicitud de la Gerencia de Área Gestión de Servicios, por Resolución Nº 1549/15 de fecha 15/10/15, el Directorio dispuso hacer uso de la opción del 100 % prevista en la contratación original, sujeta a la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un total máximo a adjudicar (CIF Montevideo) de U$S 19.000.000; 

5) que por informe de la Gerencia de Contabilidad Presupuestal de 27/10/15, se señala que el objeto no limitativo 198001: “Tarjetas y Aparatos Telefónicos” dentro del Grupo 1 “Bienes de Consumo” presenta disponibilidad para el gasto que se trata;

6) que por su parte, con fecha 28/10/15, la Unidad de Registro Presupuestal, indica que en la fecha se registra en compromiso, según el siguiente detalle: Proveedor: Nicatel S.A.; Ejercicio 2016, Programa 1, Objeto 198001: U$S 19:000.000; 

7) que en la carátula del expediente consta que la información es reservada  por 3 años, de acuerdo a la Resolución DTD 06/12 del 25/7/12;     


CONSIDERANDO: 1) que el uso de la opción dispuesta se encuentra prevista en las Condiciones Técnicas de la contratación,  que preceptúa que la Administración tendrá la opción de adjudicar hasta un 100 % más; 
2) que en relación a la clasificación de las actuaciones como información reservada por parte de la Administración, este Tribunal ya se expidió en oportunidad de su pronunciamiento respecto de la contratación original, por lo que corresponde estar a lo dispuesto en los Considerandos 2) a  7) de su Resolución de fecha 1º/10/14;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de hasta U$S 19.000.000, derivado del uso del 100 % de la opción, correspondiente al Ejercicio 2016, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones. 
cr
